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INFORME SECRETARIAL .  Cali,  jul io 06 del 2021. A despacho del 

señor Juez la presente actuación. Favor proveer.  

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  No. 984 

Radicación nro. 2020-00140-00 

 

Cali,  jul io doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1.  El señor Hernando Díaz Restrepo, ha otorgado poder para su 

representación en el presente proceso en calidad de 

demandado.  

 

2.  Conforme lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P, se tendrá 

al señor Hernando Díaz Restrepo, notif icado por conducta 

concluyente, la que se entenderá surtida desde la notif icación 

de la presente providencia (C.G.P. art. 301).  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de 

Oralidad de Cali –  Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR  notif icado al señor Hernando Díaz 

Restrepo, por  CONDUCTA CONCLUYENTE de la 

providencia admisoria de la presente Demanda y de 

la Reforma de esta, la que se entenderá surtida 

desde la notif icación de la presente providencia .  

 

SEGUNDO: DISPONER  el TRASLADO  de la Demanda y los anexos a 

la parte demandada, por el término de ley  

 

TERCERO: RECONOCER  al Dr. ALVARO PEREZ REINA  como 

apoderado del demandado, conforme Poder 

conferido.  
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CUARTO: NOTIFICAR  la presente providencia a quienes 

corresponda conforme a la ley.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

JUEZ 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 00f046f6bb2a3ab21c160385a41590cd747f4bb88be5f94dca73c0eab496c512

Documento generado en 12/07/2021 02:57:24 PM


